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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso, y por encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en 
todas sus partes la citada liquidación. 
 
Por otro lado, vista la solicitud a través de la cual el apoderado de la parte ejecutante 
solicita se vincule al proceso al actual propietario del inmueble que garantiza la 
obligación, el despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 2452 del 
Código Civil ordena vincular al presente asunto al señor LUIS MIGUEL LOBO 
CALVO, en su condición de propietario del bien inmueble gravado con hipoteca, a 
fin de que comparezcan al proceso a hacer valer sus derechos, concediéndoles 
para ello el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de su notificación, la 
cual deberá realizar la parte demandante en la forma prevista en los artículos 291 a 
293 del Código General del Proceso y los artículos 06 y 08 del Decreto 806 de 2020.  
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